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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

{ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
AL Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
tarán í los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden, deb de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOBUNGOS. 

PRECIOS DE S U S C M C I O N — En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fui-ra de ella 4 4- rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión, del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do interés particular' pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

J P R 1 M E R A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle, sin novedad en 
su imporlanlc salud. 

MINISTERIO DE LLTRAMAR. 

E S P O S I C I O N k s . M . 

Señora: (¿raye dificultad ha sido en los 
tiempos actúales para cuantos hacen es
tudio del régimen y gobierno de la isla de 
Cuba, la determinación y conocimiento 
rápido y seguro del verdadero carácter 
y condicioQ de la Autoridad superior que 
en aquella provincia asume las altas fun
ciones de primero y principal represen
tante de los poderos d i Estado. 

Desde que en anos anteriores á los 
de 1794 y 1764 ejerció su encargo, harto 
poco definido, bajo la dependencia y 
subordinación de la Real Audiencia de 
Santo Domingo en lo civil, y de los Vi-
reyes de Méjico en.lo militar, hasta que 
mas claras y ma9 vastas y nitjor enten
didas faculta Jes se concretaron en los 
Reales decretos de 25 de noviembre de 
1865, son tan vanados y tan inconexos 
los lugares á donde es menester acudir 
para apreciar eu su verdadera importan
cia la suma de aulori Jad a tribuida al Go
bernador superior civil de la isla de Cuba, 
que no ha de parecer eslraño como en 
ciertos niomeutos, ó sé la ha creído por 
demás exagerada, absoluta y forzosa
mente arbitraria, eslremos lodos muy 
lejanos de la verdaj, ó se ha lamentado 
que se menguaba, reducía y era estrecha 
y escasa para lo que debe ser cu aquellas 
regiones el Gefo mas caracterizado, en 
quien el Gobierno todo, eu determinados 
momentos, delega el lleno de sus altísi
mos deberes. 

Por ello el Ministro que suscribe, desde 
el in?l.;nle mismo en que fué llamado á 
entender de los asuutos de Ultramar, fijó 
muy especialmen su al ncion en lo nece
sario y urgente de que un solo y poco 
eslenso cuerpo de preceptos contuviese lo 

que en punto á las facultades y atribu
ciones del úobernadoj superior civil de 
Cuba andaba disperso y en muchas oca- ! 
siones como ¡¿corado, sin poderse so
meter al aprecio y examen cotidiano que 
las exigencias de! servicio público tatito y I 
tan continuadamente reclaman. 

Aguardar para el cumplimiento de este 
propósito á que en nna ordenanza ó cé
dula se encerrasen cuantas disposiciones ; 
hubierau de reg r la organización y la . 
administración provincial, municipal y i 
y económica de la isa habría sido cierla- \ 
mente lo mr.s perfeclo. lo mejor en el 
orden cienlíüco propio de materias t M 
graves; pero con todas las ventajas de su 
misma superioridad estabau los incon
venientes de su aplazamiento, ya que 
medidas de esta Índole, eo los momentos 
de hallarse e.¡ estudio cuestiones de sumo 
interés para nuestras Antillas, ni pueden j 
aconsejarse precipitadamente, ui sería ' 
discreto acuerdo el de formularias con 
ocasión de una exigencia mas bien n e-
lódica que esencial, y mas (Ve necesidad 
puramente administrativa que lie condi
ciones propiamente constitutivas. 

Es, pues. hi»y objeto pricipal de lo 
que se propone á V. M. la breve y resu
mida enumeración de las facultades y 
atribuciones que á la Autoridad superior -
de la isla de Cuba concedieron y enco-
nrendaron las leyes d£ Indias por analogía, 
y por espreso y terminante mándalo de 
V. Iftj los Reales decretas de 17 deagosto 
de 1854, de 31 de marzo de 1856. do 
25 de noviembre de 1863" y el de 28 de 
marzo del présenle ano. 

Contenidas en los limites prudentes 
que deben enoerrar el ejercicio déla Au
toridad pública para las circunstancias 
ordinarias, y desenvueltas y amplias y 
enérgicas para los couflict»s y sucesos 
eslraordinarios que plegué al Cíelo no se 
presenten jamás, nada hay e:i ellas que 
no ¡>e i couío.me á los principios, base 
constaute ó ioraulablc de toda organiza
ción política y administrativa, como re
conozca por fundamento Id nec.Sidad de 
que se gobiernen y se protejan y deiiendau 
con miras benéficas y desapasionabas los 
iniereses colectivos de la sociedad civil 
en lodos los puehlos cullos. 

Naturalmente al acometer este trabajo, 
mas de resumen que de verdadera no

vedad en cuauto á lo esencial de su ob
jeto, hubo de ser necesario apreciar si 
(Uberia ó no mantenerse con las ideas 
gene-ales de los decretos de 25 Je no- .• 
viembre de 1865 la refundición en una . 
sola persona de los cargos de Intendente y 
Director de Administración, que aquellos, 
para los pormenores propiamente admi
nistrativos y losados de gestión inmediata 
de lodos los servicios públicos, oportuna
mente conservaron y crearon. 

Fácil será advertir á p ico que s«, me-
• rioVr e ias razones aducidas en justi

ficación de cuanlo entonces se aconsejó, 
que era capital idea de la reforma la dis
minución prudente de los gestos públicos 
\ 1 1 supreson racional de cuantas obli
gaciones pudieran eliminarse sin com
prometer gravem-iile loslegítimos y P E R 

manentes intereses del Estado. 
Por esto se observa que á pesar de la 

refundición continuaron perfectamente dis
tintas las dependencias del orden econó
mico y d'i^prden civil administrativo, como 
sise quisieran conservar las huellas de ¡a 
Inleudencia de Hacienda, de tan buenos 
recuerdos para ia isla de Cuba desde que 
eu 176\ fué creada. 

No ha trascurrido seguramente bas
tante tiempo para que la esperieucia 
pueda invocarse como contraria á los 
fines de la reforma; pero harto se vis
lumbran los in 1 icios de que la falla do"¡ 
división ó separación entre los cargos de 
Intendente y Director, ambos bajo la 
acción única del Gubernador superior 
civil, puede s r causa mas ó* menos pró
xima de graves inconvenientes para el 
mejor servicio público, ya que ni es 
licito ni siquiera posible exigir de una 
manera perpetua á los altos funcionarios 
del Estado la abnegación y el sacrificio», 
indispensable para que por una razón de 
economía en el presupuesto sea un solo 
individuo quien reasuma lo qus lanía 
trascendencia liene y lauta fatiga, inte
ligencia y celo demanda. 

Con el deseo, pues, de impedir los 
males conjurados hasta ahora por la di
ligencia y estremada buena voluntan) em
pleadas para llevar á término feliz las 
reformas administrativas y económicas 
recientes, se ha vi-lo, al trazar el cuadro 
de las facultades v atribuciones del Go
bernador superior civil, que los fines de 

la reforma del 28 de mano de este año 
podían cumplirse integramente, librán
dolos del escollo que se esquivó por ra
zón de economía, y sin caer en el tal 
vez mas peligroso de minorar las rentas 
públicas por no encomendarlas esclusi-
vamente un solo Geíe principal que de 
ellas cuide y por ellas vele con incesante 
afán. 

Estudiados los presupuestos vigentes 
de Ultramar, y aunque en rigor ios cré
ditos para 11 personal d;l servicio admi
nistrativo y económico han sido reluci
dos eslraordinariamente, todavía se ha 
podido e icoulrar medio de reslabl 'cer la 
separación de cargos admitida por los 
decretos de 25 de noviembre do 1 8 6 5 ; 
de dejar a la Secretaría del Gobierno 
superior civil los asuntos del vice-íl al 
potronalo. y de que eu ella continúen los 
de orden púbiieo y seguridad personal 
interiores y estertores, sin qio se osa-
gione.n ma» creídos desembolsos del Te-
soio. 

Al contrario, merced á las economías 
hechas en otros ramos de la misma ad~ 
inmigración civil, no .««fose alcan/.aá 
cubrir el pequeño aumentó de gasto in
herente á la espresadá spnación, sino 
que restan á lavor de la Hacienda y en 
P R O tLi la s'ncera practica de constantes 
economías mas de 53.00 » escudos. 

Con este nuevo 'esfuerzo, que < n nada 
contradice el fin dé las grandes med das 
económicas y orgánicas d • 12 de febrero 
y 18 de marzo últimos, se afianzan mas 
las garantías para el compl-to buen éxito 
de los nuevos impuestos, empezado ya á 
locar, por mas que á ellos se opongan 
siempre los obstáculos propios* de toda 
aluracion en la forma de cobrar las con
tribuciones. 

Así, pues, conseguido que bajo un solo 
Real decreto se definan y couozcan las 
facultades y atribuciones del Gefe superior 
del gobierno y administración de la isla 
de Cuba en todos sus ramos, y que el 
mismo decreto contenga !os principios 
orgánicos que desde 17 de agosto de 
1854 y 31 de mayo de 1856 constante
mente han venido respetan !os^ hasta con
firmarlos el Real decreto de 28 de marzo 
de 181Í7, no se harán esperar para el 
buen régimen y administración de la isla 
dé Cuba los beneficios que de ser es -



S(*l'\ sb OftA 

labios y perseverantes los bien encatai-
aados propósitos de los Gobiernos ha re
portado siempre aquella provincia, objeto 
prediléclodelaconslantefcolicitudde V. M. 

PatáSecundarla, y en atención a tas 
razones espuestas, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, somete á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 26 de noviembre de 1867 .— 
Señora.—AL. R. P. do V. M.—Carlos 
Marfori. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de las rizones espuestas por 
el Ministro de Ultramar, de acuordo con 
el parecer del Consejo de Miaistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Gobierno y Administración de la isla de 

Ctcba. 

manera grave los intereses públicos por 
las circunstancias que ocurriesen al ser 
conocidas en la isla, ó por consideraciones 
que el mismo Gobierno no pudiera tener 
presentes al dictarlas, el Gobernador su
perior civil haTá uso de la facultad de 
suspender h 'ejecución de lo que pre
ceptúen, (11 i i ! < uní" inmediatamente cuenta 
razonada-de-ello por conducto del Minis
tro de Ul tramar. 

Arl. 8.° Por causas iguales á las que 
menciona el arlicu'o anterior podrá sus-»! 
pender la ejecución de los acuerdos dicta-
dos poif las Autoridades -ubordinadas, J 
aunque fuesen de la competencia de ellas 
y debieran producir todos sus efectos 
en circunstancias ordinarias, esponiendo 
inmediatamente los motivos, para mi re- i 
solución á propuesta del Ministro de Ul
tramar. 

CAPÍTULO III. 
Atribuciones ordinarias del Gobernador 

superior civil. 
Art. 9.° S'éfárj -atribuciones ordioa-

Articulol . 0 Paja el régimen admi
nistrativo y económico de la isla de Cuba, 
además de continuar el Gobierno superior 
civil, se restablecerán ta Intendencia de i 
Hac¡,nd, y la Direccio» do Administra- I r l a * ? e l « J ^ r n a l o r. r , o r c i v " : 

cion, eo las contusiones y con las íacul- I 
tales que tenían al refundirse por mi 
decreto de 28 de marzo último en la 
Di- ecióú general J e A Iministraccion que 
se suprime 

y ejecutar y 
hacer quo se <jecuteo en la provincia de 
su anando las leyes, decretos, órdenes y* 
disposiciones que al efecto le consigne el 
Miuiítro de Ultramar. 

Art. 2.° Losasuntoscorre^ondientes ¡ . 2 \ » f « J ^ , r baj,su r-s^nnabilidad 

ámi R e a l patronato de Iridias en la isla . >' P ' , e r á ! í a a s 

1 y las propiedades. de Cuba cunlinu irán despachán iosecomo 
en la actualidad p>.r !a S crelaría del Go
bierno superior civil, y pira la instruc
ción y preparación dé todos los demás 
asuntos se sujetarán Iiá difereutes de
pendencias del m sino G bierno al cuadro 
general líe sus cometidos, aprobado en 
esta fecht'. 

Art. 5.° La Contaduri,» y la Ordena
ción de pagos con su Intervención se 
ajustara*) á lo que dispouen los actuales 
reglatn-otos, sin mus novelad que la de 
sustituir el Intendente de Hacien a al" 
Director general de Administración. 

CAPITULO II . 
Facultades del Gobernador superior civil 

de la isla de Cuba. 

A«t. 4.° El Gobernator será la Au
toridad superior de todos los ramos ci 
viles del servicio público del listado en la 
isla de Cuba. 

A;t. 5.° El lutendcnto be Hacienda, 

. " $ ¡ r , Ejercer el vice-Real patronato de 
Indias, según las bulas pontificias y las 
leyes recopiladas de las mismas Indias. 

4.° Ejercer en los ramos di Graciay 
Justicia, Gobernación, Fl icienda y Fomen
to los actos de gobierno que corres
pondan, con sujeción á las leyes y regla
mentos. 

o.° Resolver en definitiva los espe
dientes y cuestión ts administrativas y eco
nómicas en los casos y circunstancias en 
que deba hacerlo en virtud de su carácter 
de Autoridad superior del orden adminis
trativo, sin perjuicio (le las reclamaciones 
que procedan para ante el Ministrode Ul
tramar. 

6.° ' Vigilar lodos los ramos de la ad
ministración pública »:n el tu ritorio de su 
mando, y dar en uta al Ministerio de Ul
tramar < e lo que a ¡vierta eo la adminis
tración de justicia. 

7.* Publicar bandos y las «íisporicio-
el üireclor de Administración y todos los j «es generales necesarias para el cumpli
d e r a s funcionarios de la Administración miento délas leyes y reglamentos. 
civil y económica estarán á las órdenes 
del Gobernador, sin perjuicio de las atri
buciones que les concedan ¡os regfam^B-
tos de los respectivos ramos; pero en 
todos los casos deberán obedecer y cum
plir las disposiciones del Gobernador su
perior, cuando este bajo su responsabi
lidad así se lo prevenga, después de que 
dichos funcionarios hubieren espuesto lo 
que consideren conveniente. 

Art. 6.° El Gobernadorsuperiorcivil 
será < I representante del Gobierno en la 
isla de Cuba y el único que se entienda 
directamente con el Ministro de Uilram r. 

8.° Dictar las disposiciones que con-
s¡ tere oportunas, dentro, del círculo de 
su autoridad, para cumplimiento de 
las órdenes superiores y para la buena 
administración y gobierno de la is'a en 
que manda. 

Art. 10. \'A Gobernador superior ci
vil de la isla de Cuba podrá modificar ó 
revocar sus providencias y las de sus an
tecesores, á no ser que hayan sido confir
madas por mi á propuesta del Ministro 
de Ultramar, osean dec !ar.»lorLs ó re-
conneedoras de derechos, ó hayan servido 
de base ñ alguna sentencia judicial. 

laclo del mismo Goberna lor No podra moflear 6 revoe.tr por si 
ped.ra y remitís* el Gobierno cuanlos mismo las rosoluctones que ,dopte acerca 
dolos y ..olidas necesitó, ya ordinarios, * » competencia y c o n c e d i d o o no
va «¿aordhnrias . gando automación para prociar . 

Art. 7.° Siempre que las resoluciones CAPITULO IV. 
emanadas de mi Gobierno puedan oca- Atribuciones de los Gobernadores. 
sionar una perturbación en el orden moral, Art. I I . En todos los casos cslraor-
ó. materialmente comprometer de una dinarios en que pueda ser dilatoria l a 

aplicación de la ley de 4821, usará de 
las facultades especiales que como á Go
bernador de plaza sitiada le confirió la 
Real orden de 28 do mayo de 1825, te
niendo presente lo dispuesto en las leyes 
de Indias para los casos da relegación. 

CAPITULO y. 
Disposiciones peñérales. 

Art. 12. Quedan derogadas las dis^ 
posiciones lo ias. sea cual fuere su carác
ter, que se opongan a l as del presente 
decreto. 

Dado en Palacio á 26 do noviembre de 
18G7.«—Está rubricado ¿e l á R J r t j n i n o . 
El Ministro de Ultramar-, Gallos* Ututo : ! . 
C u a d r o general d é l a s f a c u l t a d e s y a t r i 

buciones del G o b e r n a d o r superior ci -
vil de l a Isla de Cuba y de las depen
dencias c e n t r a l e s do l a Administra-
tracion civil y econóniiea. 

Gobernador superior civil, primera Au
toridad de la isla de todos sus ramos. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR 
CIVIL. 

V I C E - R E A L P A . T R 0 N A . T 0 . 

l.° Relaciones de la Iglesia y el Es
tado.—Facultades concedidas por las le
yes de Indias resp ció á la circulación de 
las Bulas, Breves y Rescriptos pontificios. 

2.° Curatos.—Designación y presen
tación de los Párrocos á los Revendos 
Obispos para )a colación .canónica. 

5.° Fon los de fábrica de las iglesias. 
4.° Edificación y reedificación de tem

plos. 
5.* Cofradías, congregaciones y de

más instituios rcligios >s, así de hombres 
como d! mujeres. 

6.° Misiones.—Autorizaciones para 
darlas. 

7.° Cm»Milerios en la parle eclesiás
tica. 

8.° Informes al Gobierno sobre lodo 
lo relativo á la disiplina eclesiástica, á 
la formación de parroquias y á las dota
ciones d"¡ el íro y del callo.—Atribucio
nes para la éspulsion de clérigos y malos 
religiosos. 

9.° Anticipación y concesión de licen
cias á prebendados y demás eclesiásticos. 

ORDEN PUBLICO. 
B S T E R I O R . 

1.° Negocios de carácter internacio
nal y los relativos á la seguridad efe la 
i «la. 

2.° Corresp m i ' .cia de los Cónsules 
de S. >1. y Agentes diplomáticos en 
América sobre negocios de política éste" 
rior. 

5.* ídem con el Ministro de Estada 
sobro lo mismo. 

I N T K R I O R . 

1 . Guardia civil. 
2.° Policía. — Juegosprohibidos,vagos 

persecución de malhechores. 
5.° Documentos de seguridad (cé lu

las, pasaportes, etc., etc.) 
4.° Impienta. 
5 / Atribuciones, otorgadas por las 

leyes de Indias* para'la tranquilidad de la 
tierra, con las limitaciones y formas esta
blecidas 
. 6.° Facultad de suspender el cum
plimiento de las resoluciones emanadas 
del Gobierno supremo, cuando puedan 
pro lucir una perturbación en el orden, 
moral ó materialmente, ó comprometer 
de una manera grave les intereses públi
cos, dando e cuenta in:nedialameüle. 

7.* La de suspender por ¡guales cau
sas los acuerdos de las Autoridades su
bordinadas. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 
Atribuciones del Gobernador superior c ¡ -

T ' . vil en despacho personal con el Director 
di' A d m i n i s t r a c i ó n 

Gobierno general en el -orden Administra-
v,' (iva. 

i.* 'Nombramiento y separación de 
los empleados que con arreglo á las dis
posiciones vigentes correspondeálos Go
bernadores superiores civiles. 

2.° 'Propuesta al Ministerio de Ultra
mar de los empleados de Real nombra
miento, con sujeción á las leyes y regla
mentos. 

~-w~3.-8—tfa-rrbraiTH'MYto interine y itfmk 
puesta de separación al Gobierno, coo 
arreglo á las disposiciones vigentes, de 
jos empleados de R-al nombramiento, y 
la suspeusion gubernativa de los mismos, 
á propuesta de sus Gefes ó motu propio, 
segué corresponda. 

4.° Li concesión de licencias para 
dentro y fuera de U : >la en I O J casos v por 
el tiempo que puedan hacerlo los Gober
nadores supe:iotes civiles. 

5.* La autorización previa para pro
cesar á, los funcional ios del orden admi
nistrativo 

6 . a La facultad de traba' competen
cias ó conflictos de jurisdicción cuando 
procedan se^un las leyes. 

7.° La propue4t al Mioistrode Ultra
mar de todis las disposiciones do carác
ter legislativo y.reglamentario que juzgue 
convenientes para mejorar la administra
ción de la isla. 

8.° Vigilancia sobre el réginrm d i los 
esclavos en el interior dé las fincas, sobre 
el cumplimiento de los reglamentos para 
el censo y de la ley contra el tráfico, y 
los incidentes relativos alagentede color. 

9.° Emancipados.' 
10 Colonos asiáticos; cumpünj'colo le 

los reglamentos para la contratación, tras
porte y demás asuntos relativos á este 
particular. 

,11. Quintas.—Incidentes de reempla
zo en la Península. 
Atribuciones del Gol) •. nador.supcáor ci

vil <;n despacho personal coa el Director 
de Administración para los asuntos de 
su competencia.—Ide n del Director.— 
La resolución de los asunlos y cuestio
nes reglamentarias, con recurso al Ge-
benador superior civil ó al Consejo de 
Administración, según proceda. 

Gracia y Justicia,. 
1 . 4 Personal de Gracia y Justicia (Au

diencia, Alcaldías mayores, etc., etc.) 
2.° Relaciones en el orden adminis

trativo con las Autoridades del orden j u 
dicial y acerca del cumplimiento de los 
fallos de los Tribunales, siempre que no 
se trate del conflicto de competencia. 

3.° Indultos. 
Instrucción pública. 

Personal de Instrucción pública. 
Universidad. 
Institutos d e s f o n d a ensenan*». 
Instrucción primaria. 

I . * 

5 ° 
4.° 
5.° Reglamentos genenerales de la 

enseñanza. 
Ramos de Gobernación. 

\.° Ayuntamientos.—E'eccionesyfüú-
cior.es administrativas municipales.—Bie
nes de propios. —Derechos com'una'es. 

oo i lqüaoiq <F- oqiuny o&nstty 
. — j . . 
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2 •» Presupuestos y cuentas munici
pales.-—Impuestos y arbilrios. 

5 / Teaencias de Gobierno y Capita
nías de partido.-

¿,° Servicie de.correos terrestres y 
pjarítirJQOSt—Propuestas al Gobierno de 
jos tratados postales de comercio y de 
cualquier otra clase que convenga cele-
1,rar con los Estados de América, por no 
,¡ebef la Autoridad superior entablar en 
tííngun caso género alguoo de negociacio
nes diplomáticas. 

5 . 0 Servicio de Telégrafo*. 
6.°- Beneficencia. 
7. 0 6aoidapd. 
8.° Establecimientos peuales. 
9/ Policía urbana. 
\0. Edificaciones. p3az;is, mercados,-

cárceles y demás edificios de carácter 
público local. 

( i Caminos y aprovechamientos ve
cinales, pastos, servidumbres públicas y 
demás servicios administr üivoslocales. 

Atribuciones del Gobernador superior ci-
• vil en despacho personal con el Director 

de Administración para los asuntos de 
su competencia.—ídem del Director. 
—La resolución de los asuntos y cues
tiones reglamentarias, con recurso al 
Gobernador superior civil ó al Consejo 
de Administración, seguu proceda. 

RAMOS DE FOMENTO. 
Obras públicas, 

i." Carreteras. 
2.° Puertos y muelles. —Lindas tele

gráficas en construcción. 
. 3.° Faros.—Riegos (parte facultativa) 

—Estu lios hidrológicos. 
4.° Ferro-carrileá (parle facultativa). 
5.* Edificios. 
6.° Personal de todos los servicios de 

Obras públicas 
7.° Su estadística y contabilidad. 
Agricultura, Industria y Comercio. 
i . ° Agricultura; cuiji vos, riegos apar

te administrativa). 
2.° Industria.— régimen de la misma 

en el orden admioislativo.—Privilegios, 
estadística. 

3.° Minas: su régimen y concesión, 
y la vigilancia sobre su explotación. 

4.° Comercio.—T-¡buuales de este 
fuero.—Autorización de las sociedades 
mercantiles por acciones, Bancos, empre
sas de obras públicas en la parte comer-

. cial; camiuos de hierro en el mismo con
cepto. 

b.° Inspecciones de las sociedades 
mcicantiles inclusos los bancos y los 
caminos de hierro. 

Contencioso de todos ¿os' ramos. 
1 .* Dictámenes sobre los puntos de 

derecho. 
2.° Sobre la procedencia ó impro

cedencia de las demandas interpuestas 
contra las resoluciones del Director 
Administración. 

3.° Consultas al Gobierno sobre estos 
mismos puntos.. 

(Se conlijiuará J 

de esta corle, se anuncia al público, á fin 
de que los que siendo mayores de erjárj y 
teniendo el título de ensayadores de me-, 
tales, aspiren & obtenerla, presenten sus 
instancias documenta las en este Gobierno 
de provincia, dentro de los 30 dias si
guientes á la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 4 de diciembre do 1867. 
. t Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 

t , : í t _ *t*i'i 1 1 i 

Negociado 1.a—Minas—Número 510. 
Por decreto fecha 19 de noviembre 

próximo pasa lo, dictado por el Excmo. se
ñor Gobernador de esla provincia de con
formidad con el parecer irJel Consejo pro
vincial, ha sido aprobado el acueido de 
disolución déla sociedad especial minera 
constituida ea esta capital con la deno
minación de Perla y Tempestad, tomada 
•en junta general de accionistas de la mis
ma, eu sesión celebrada el dia 1o de se
tiembre último. 

Lo que se. anuncia en este periódico 
oficial para conocini-Miii» del público y en 
cumplimiento de las disposiciones legales. 

Madrid 3 de diciembre de. I807. 
El Gobernador, 

C i r i o s deFonseca 

Sección de Gobierno .—-Negociado \.°— 
Número 1886. 

La persona á quien se le haya.eslravia-
douna mHla con cabezada vieja, de pelo 
castado osfíiro, con un lunar blanco en 
la cruz. Varias mataduras y aporrillada en 
las patas, puede presentarse á recogerla 
ante el Inspector de vigilancia del distrito 
de la Audiencia de esta corle, pagando 
los -asi•>.$ (|u 1 haya origina lo en manu
tención y depósito en la posada de los 
Huevos. 

Madrid 4 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

Garlos de Fonseca. 

S E S T A SECCIÓN. 

S E G U N D A SECCIÓN. 
. . . 1 . 1 — 1 * . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.°— Co
mercio.—Número. 1014. 

Habiendo quedado vacante por fallecí 
miento del que la desempeñaba la plaza 
de Fiel-contraste marcador do oro y plata 

1 . ? Zfús^nvdl o> 1 metal >ij> , « I J C ' \ T Í V \ I 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A D E 

M A D R I D -

La Excma. Junta provincial de Be
neficencia saca á pública subasta el 
suministro de9888 kilogramos de cho-, 
colate que se calculan próximamente 
consumirán al año los establecimientos 
que estau á su cargo, bajo el pliego de 
condiciones que en este dia se pu
blica á continuación, verificándose el 1 
rern Ae con arreglo al modelo que á se- 1 
guida del mismo pliego se h tila formu
lado, alcu;«l tunde sujetarse las prop »• 
siciones; siendo indispensable para pre
sentarlas, que los licitadores acompañen 
á las mismas carta de pago ó fianza 
provisional que acrediten haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 
i 181 escudos, equivalentes al 10 por 
100 del importe de los referidos 9 8 8 8 
kilogramos de. chocolate, bajo el tipo de 
un escudo 195 milésimas kilogramo; 
debiendo tener lugar el acto de la s u 
basta a los treinta dias de hallarse 
anuncia.i 1 en la Gaceta oficial de esta 
corte, á las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones del Gobierno civi!, situado en 
la calle Mayor, presidid., por el escelen - : 

tlsimo señor Gobernador civil ó perso
na en quien se digne delegar al efecto; 
advirtiendo que en el ciso d; pres untar
se dosómas proposiciones iguales, sien-' 

do las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el señor Pre
sidente determine. 

Madrid 2 8 de noviembre de 1867 . 
— E l Secretario, José M. Octavio de 
Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las quo Excma. Jun
ta provincial ae Beneficencia saca & pública 
subasta el suministro de 9888 kilogramos de 
cbocolate, calculado próximamente su con
sumo al año por lo» establecimientos que es
tán, á su cargo, 6 sean 860 arrobas, por el 
término de un año. 

• 

1.* El proveedor ha de suminislr r 
todo el chocolate que necesiten los esta
blecimientos sin limitación alguna des
de, el dia en que se le comunique la 
aprobación de la subasta Ii ist- \ igual 
fecha del año venidero de 1809 , si la 
aprobación Éfeeayera después del «lia 14 
de enero eu que termínala actual con
trata. 

2.* El chocolate será de la mejor 
elaboración, confeccionándose cada ta
rea con los artículos siguientes: 8 libras 
de cacao caracas de primera clase, 17 
de guayaquil de id. id., 16 libras de 
azúcar terciada clara, 8 onzas dé c a 
nela de Holanda. 

ó.* La fabricación será diaria ó se-
raanalniente dentro dei establecimiento 
respectivo, inspeccionándose cele tanto 
como la calidad de los géneros por los 
Directoresde los mismos ó personas que 
deleguen. Siel contratóla nodiesecum
plimiento áesta condición, se procederá 
á la elaboración de chocolate en los 
mismos establecimienlos, siendo de 
cuenta de aquel los gastos que en la 
elaboración se ocasionen. 

4.* El precio de cada kilogramo 
que suministre será el que quede fijado 
en la subasta, y el pago de su importe 
segalisfará por mensualidades ven idas 
en los establecimientos respectivos. 

5 . a Servirá de tipo para la subasta 
el precio de un escudo 195 milésimas 
cada kilogramo de chocolate, no admi
tiéndose n i n g u n a proposición que esce-
da del mismo. 

6 . a Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
a ljunto. Si abiertos los pliegos resulta
sen dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el señor Presidente se sirva 
determinar. 

7.* Para tomar parte en la subasta 
deberán acompañar los licitadores á sus 
proposiciones la carta de pago que acre
dite haber consignado en la C a j a gene
ral de Depósitos la cantidad de 1181 
escudos; terminada que sea la subasta 
se devolverán las referidas cartas á los 
licitadores, á escepcion de la del mejor 
postor, que quedará retenida tn poder 
de la Junta como fianza provisional. 

8 . * Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia, y antes del 
otorgamiento déla escritura, ampliará el 
ontratista su Punza en la misma Gaja 
general de Depósitos hasta la cantidad 
de 2 3 6 2 escudos. 

9.* El depósito á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carác
ter provisional, responden de toüos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
á ia Beneficencia el contratista por la 
falla de cumplimiento de! pliego de con
diciones, con arreglo á la ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincial de 2 0 de setiembre de 1 8 6 5 . 

4 0 . El contrato no tendrá efecto 

hasta que recaiga la aprobación defini
tiva de quien corresponda. 

1 1 . No serán admitidas las! propo
siciones» que presenleu menores de edad 
no habilitados competentemente, y de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

12 . El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento.de pre
cio ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades^ ó 
de cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, qu*» no se hallen previstas y 
consignadasen este pliego de condiciones, 
al cual debe quedar sujeto estrictamente 
el contrato por -ambas parles,'contrayen-
doel contratista el formal y solemne com
promiso de renunciar á todo fuero ó pri
vilegio para poder hacer reclamación al
guna por olra via que la contenciosa, 
con sujeción á lo prescrito al efecto en 
la citada ley de presupuestos y contabi
lidad provincial y su reglamento, incur
riendo el contra lista en responsabilidad 
si faltare al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
eu ji*yo caso le será exigida la respon-
sibiliiad por la v<a de apremio y por 
medio de procedimiento administrativo 
con arreglo á lo prescrito en la mencio -
nada ley. 

15. La subasta tendrá lugar á los 
trein a dias contados desde el que apa
rezca anunciada en la Gaceta oficial, é 
inserto este pliego en la misma; advir
tiendo que si recayese en dia festivo, 
será al siguiente á las dos de la tarde, 
en el salón de sesiones del Gobierno c i 
vil de esta corle, situado en la calle Ma
yor, presidida por el Excmo. señor Go
bernador civil, ó persona en quien se 
digne delegar al efecto. 

1 4 . Los gastos de escritura, rema
te, copias, papel y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 2 8 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
El Secretario, José María Octavio de 
Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que vive en ente
rado del a n u n c i o i n s e r t o en los diarios 
oficiales publicando el pliego de condi
ciones para la subasta del chocolate ne 
cesario para los establecimientos de Be
neficencia, se compromete á suministrar 
dicho chocolate con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, y al precio de 

(Aquí la cantidad en letra.) 
Fecha y firma. 

R E A L A C A D E M I A D E N O B L E S A R T E S D E S A N 

F E R N A N D O . 

Programa del concurso para la ejecución de un 
cuadro qne represente La Conversión de 
San Pablo con destino á la iglesia del Cole
gio y Hospicio franciscano de Damasco. 

Art. l . ° Los artistas que deseen, 
tomar parte en el concurso han'de ser 
precisamente es. añoles. 

Art. 2.° Han de haber sido pensio
nados por el Gobierno de S . M. en vir
tud de oposición ó haber obtenido pre
mios de primera, secunda ó tercera c la 
se en las Esposicioues nacionales de 
Bellas Arles. 

Art. 5 . * Los aspirantes deberán 
acreditar oportunamente ante la Aca
demia que se encuentran en alguno de 
los casos que espresa la c o n d i c i ó n ante
rior. 

Art. 4 .° Deberán presentar en esta 
Secretaria dentro del plazo de dos me
ses, contados desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta, el boceto pinta-
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6o al óleo, cuyo tamaño sea O metros 
(42 centímetros) de ancho por O metros 
( 5 9 centímetros) de alio, incluso el se
micírculo en que debe terminar por la 
parte superior. 

Art. 5.° Los bocetos se marcarán 
con un lema, el cu*l se escribirá tam
bién en un pliego cerrado y sellado que 
acompañará á los mismos y que con
tendrá dentro el nombre y dumieilio del 
autor. 

Art. 6.* En lugar de marco se les 
pondrá una varilla de pino de. un cen
tímetro de espesor. 

Art. 7.° Después de elegido el bo
ceto por la Academia, se abrirá el plie
go que tenga el mismo lema que aquel, 
n fio de conocer el nombre de su autor, ! 
y se quemarán sin abrirlos los demás 
pliegos, devolviéndose los bocetos á las 
personas que presenten los recibos qiKr 
se. les habrán dado por Secretaría. 

Arl. 8.° El autor del bótelo premia
do sacará un calco del mismo, que le 
servirá para la composición del cuadro, 
quedando aquel depositado en la Secre
taria. I 

Ait. 9 . " El premio del boceto será 
la ejecuci n del cua iro, que deberá 
entregarsedentro del plazo de 10meses. 

Art. l ü . El cuadro, para oblener 
el premio, deberá merecer á mas de la 
aprobación de la Academia, la del Go- ¡ 
bierno de S . M. 

Arl. iii La retribución señalada á 
esta obra consistirá en la cantidad de 
5 0 0 0 escudor. sin incluir el n arco. 

Madrid 29 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
El -ecreUrio general, Eugenio de la 
Cámara. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
•i -

Juzgado de primera instancia del distri
to déla Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Isidro Gumez Mar
zo, Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta corle, se cita, lla
ma y emplaza á Pedro Carriou, para que 
dentro de nueve días, qu«í por primer ter
mino se le seríala, contados desde la pu
blicación de este edicto eu la Gaceta, 
comparezca en la audrocia de dicho se
ñor, sita eo la calle de !a Union, núm. 6, 
piso bajo, de diez a dos de la larde, para 
dar una declaración en causa que se sigue 
contra Carmen Pérez, por aborto, bajo 
apercibimiento d-i que joo verificándolo 
le parara el perjuicio que haya lugar.— 
El Escribano, Luis López.—948 (P. de P.) 

Eu virtud do providencia del señor don 
Isidro Gómez Marzo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corle, refrenda la del Escribano don Fran
cisco Muñoz, se sacan "A pública subasta 
657 libras de velas de esperma y una 
anaquelería compuesta de mostrador, vi
drieras, un apáralo de gas y una portada, 
tasado lodo en 2 5 5 - reales. Las personas 
que deseen interesarse en su aJquisicion 
y quieran ver dichos efectos, podrán ha
cerlo en el depósito judicial, sito eo la ca
lle de la Yedra, núm. 9 , y el encargado 
del mismo los pondrá de manifiesto, ha
biéndose sena'ado para su remate el día 
nueve del próximo diciembre, á la una 
de su larde, en la audiencia de S . S . . s i ta 
en la calle de la Uuion, núm. 6. piso bajo, 
advirtiendo que no se admilirá postura 

que no cobra las dos terceras partes de 
su tasación. 

Madrid 29 de noviembre de i 8 6 7 . — 
El actuario, Francisco Muñoz. 

949 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada del Es • 
cribano de actuaciones don Jaculo Ca
lleja, se saca á la venta en pública i 
subasta, por término de veiute chas, la 
casa sita eo término de esta corte, fuera 
de la línea del ensanche, á la derecha 
de la carretera de Francia, barrio y ca
lle de Juan de Olias, sin número, que 
linda por Norte con la referida calle, por 
Levante solares de don Juan Gómez, por 
Sur terreno de don Francisco Cabezudo 
y por Poniente otra de don Gregorio 
Rey; la cual ha sido tasada en la can
tidad de 2 7 2 4 escudos, ó seau 2 7 . 2 4 0 
reales, á rebajar cargas. 

Para su reraale se ha señalado el dia 
3 0 del corriente, á la una de su tarde, 
en la sala de audiencia del Juzgado, si
ta en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 2 de diciembre de 1867.—• 
Cal le ja .—953. 

i . . . n 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 
En virtud de providencia de' señor 

don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esla capital y 
Juez <ie primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cila á junta 
general á ios acreedores del concurso 
voluntario de don Francisco Clavijo y 
Oviedo, de esta vecindad, á fin de pro
ceder al nombramiento de un síndico, 
mediante la renuncia que de dicho car 
go ha hecho don Adriano Curiel y Cas
tro: y para que tenga electo se ha se
ñalado la hora de la una del dia 25 de 
diciembre próximo, en el local de au
diencia del referido Juzgado, sita en el 
piso bajo de la territorial, plazuela de 
Provincia, número i . 

Madrid 25 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
Venancio de ü r c h e . — 9 5 5 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
Francisco Soler, J u z de primera instan
cia del distrito del Centro, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se sacan á 
la venta en pública subasta, para alen-
der appago de costas y reintegro de pa
pel, varias fincas rústicas peíle.iec'enles 
á ta testamentaría de don Cristóbal Gó
mez Magaña, sitas en término de la villa 
de Uar.ijas, *que ban sido lasadas en la 
cantidad de G941 escudos 300 milési
mas, para cuyo remate, que será doble y 
simultáneo en la audiencia de S. S. , sita 
en el piso bajo eo que lo eslá la de este 
territorio, y la del Sr. Juez de primera 
instancia de Alcalá de llenares, se ba se 
fialado el dia 11 de enero del ano próxi
mo, á la una de su tarde, previniéndose 
que no se admitirá postura que no cu
bra el Jo;lo de la tasación, y hasta cuyo 
dia se hallarán los autos de manifiesto 
en la Escribanía cartularia en la ca'le de 
Bordadores, número 3 , principal dere
cha, de nueve á tres oe la larde. 

Madrid 50 de noviembre de 1867 .— 
Donato Toledo.—-950. (P. de P.) 

4 — 

doce y media de su mañaoa, en el Juz. 
gado del Hospital, sito en la caite de lj¡ 
Magdalena, núm. 1 3 , cuarto principal, 

Y con el fin de que llegue á noticia 
de los acreedores cuyo paradero y do
micilio se ignora, se les hace la citación 
por medio del presente; advirtiendo ¿ 
los que aun no hayan presentado los do-
cumentos justificativos de sus créditos 
lo verifiquen en el acto de dicha junta-
apercibiendo á estos que de no hacerlo* 
así, y á los demás que no concurran, 
que tendrá efeclo dicho acto, y le* pa. 
rara el pf rjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de noviembre de 1867 . -^ 
Prida.—Por mandado de § . S . I., Ce
lestino de F lores .—9i7 . 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su par^ 
tido. 

Por el presente, y en virtud de provU 
dencia del señor Doctor don José de Lo
renzo y Aragonés, presbítero, Vicario 
eclesiástico de esta corte y su partido, 
se cila á Ramón Ceila, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de ocho 
dias. contados desde el siguiente al déla* 
inserción de este anuncio, comparezca en 
e»le tribunal y olicb del infrascrito Ñola, 
rio, sito en la calle de la Pasa, núm. 5, 
á fio de prestar una declaración; advir
tiendo que de no comparecer so Inse
guirá el perjuicio qu ; baya lugar. 

Madrid 23 de noviembre de'1867.— 
Licenciado Cirilo Bree Egea. 

- - i i < fcohsnS " * j | 
RECTIFICACIÓN. 

En la sentencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del 'lentr'ule 
esta eórle, inserta en el Boletín de 23 
del mes próximo pasado, se hallan las | 
equivocaciones sígtiieoles: 

En la línea 34 de la primer columna 
de la página 3 de, dicho Boletín,, domic 
dice « 1 8 4 8 . . debió decir ¿164$ » 

En la línea 5 i de la según la colum -
nade la misma página 3 , dice cfayor,» 
y debió decir Tpoder.» 

Madrid 2 de diciembre de 1867 . 

AYUNTAMIENTOS^-

Alcaldía constitucional del Boato. 
El dia 8 de diciempre próximo y hora 

de lusdoce de su mañaoa,en la sala con
sistorial !cd Boalo. ten Irá lugar la tme-
va subasta do Us leñas de encina del 
monte do labeza Negra, perteneciente á , 
estos propios, que han si :o retasadas eo 
400 escudos por no haber habido lioiU-
dor en la primera, najo el opo tuno plie
go de condiciones que se.hallará Je ma
nifiesto en la Secrul.u ¡a de Ayuutamienlo. 

Lo que se anuncia al público convocan
do licitadores. 

Dis.rito del Uoalo 27 de.novíe ubre do 
18t>7.—VA Alcalde, Mariano González. 

Alcaidía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Con la competente superior autoriza
ción, se arriendan en este pueblo las 
yerbas dé invierno de las eras de em
parvar los vecinos, bajo el tipo de 178 
escudos, 621 milésimas, y para su único 
remate se ha señala lo el dia 1 i del cor
riente, á las diez de su mañana, en la 
la consistorial. 

San S.basúan de los Ueyes 2 de di
ciembre de 1867.—El .V cal le. Doin ugo j 
Pancoibo. _ 

E D I T O R , D . J I : A N A N I O N I O G A R Ú A -

I m p r e n t a del mismo, Almirante 
MADKio; 1867. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital, y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen-
tro de la misma, refrendada por el ¡n-
frascrílo Escribano, y para p go de un 
acreedor, se sacan •> la venta en pública 
subasta, bajo el tipo de las dos terceras 
parles de su tasaCioo, las fincas siguien
tes, >i11s en término del Campo de Crip-
tana. 

Una casa en dicha villa, y su calle de 
Granado, señalada con el número 20, la
sada eo 774 escudos 200 milésimas. 

Una era de pan trillar, en el sitio de 
Villalgordo. en 150 escudos. 

Una lierra en Morante, de una fanega 
y 2 celemines, para trigo, en 22 escudos 
100 milésimas. 

Oirá en lluerta da Treviflo, de 4 fa
negas y 8 celemines, en 93 escudos 500 
milésimas. 

Olra en 1 >s Sosires, de 5 1|2 fanegas, 
en 56 escudos. 

(Jira en la cañada de ja Cabra, de 5 
fanegas, en 90 escudos. 

Olra en dicha huerta de Triviflo, de 3 
fanegas y 4 celemines, en 66 escudos 700 
milésimas. 

Olra en el sitio referido de Morante, 
de 5 fanecas, en 57 escudos. 

Otra en las Lagunas, de 8 fanegas, en 
156 escudos. 

Y olra en el propio sitio de las L a u 
nas, de 2 1[2 fanegas, en 48 escudos 7uo 
milésimas. 

Para cuyo remato se ha señalado la 
hora de la una d i dia 51 de diciembre 
próximo, eu el local de audiencia del re
ferido Juzgado, sita en el piso bajo de la 
territorial, i'lazuela do Provincia, núme
ro uno. 

.oadrid 30 de noviembre de 1867 .— 
Venancio de Orche.—954. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. \ 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de e-ta corte, se saca á la venta 
en pública subasta una muía mohína 
española, su pelo negro peceño, sobre 
siéle cuartas y un dedo, su edad 16 á 18 
años, con una herida contusa forman i a 
trayectos fistulosos en la parle superior 
y media la cruz, tasada por lo lo su 
valor en la cantidad do 16 escudos, (á 
cual S Í halla depositada en la posada dé 
llamón Prieto, sita en la travesía deí 
Conservatorio, números 4 y 6; cuyo 
remalo tendrá lugar en. la audiencia 
de S. S. el viernes 6 de diciembre próxi
mo venidero, á las doco de su manan.). 

Madrid 30 de noviembre de 1867. 
951 . (P. de l\) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el présenle y en virtud de provi
dencia del limo, señor don Anlo.'iio Ma
ría de Prida, Magistrado de Audiencia 
defuera de Madrid y Juez de primer.» 
instancia del distrito del Hospital d>; »s-
ta eórte, se convoca por segunda vez á 
junta general de acreedores del concur
so de don Agustín del Callejo y ahuma
da, con el íiu de someter al acuerdo de 
los mismos algunos puntos de interés; 
para cuyo acto se ha señalado el dia 9 
de diciembre próximo, y hora de las 


